
 

   

Curso Árbitro de Pista Nivel 1 
Granollers 

12 y 13 de diciembre de 2025 

 
 

 Distribución horaria AP 1  14h 

Viernes   4h30’ 

17:25-17:30 Incorporación    

17:30-18:00 Introducción Teórica  30’ 

18:00-19:30 Reglamentos de Juego Teórica  1h’30’ 

19:30-19:35 Descanso    

19:35-22:00 Reglamentos de Juego Teórica  2h30’ 

    

Sábado   9h30’ 

9:25-9:30 Incorporación    

9:30-11:00 Aspectos técnicos arbitrales Teórica  1h30’ 

11:00-11:10 Descanso    

11:10-14:10 Aspectos técnicos arbitrales 
Teórica - 
Práctica 

 2h 

14:10-15:00 Descanso para comer    

15:00-16:30 Actas de juego 
Teórica - 
Práctica 

 1h30’ 

16:30-16:40 Descanso    

16:40-18:40 Arbitraje en Pista Práctica  2h 

18:40-19:40 Parabádminton Teórica  1h 

19:40-19:50 Descanso    

19:50-21:20 Evaluación Teórica  1h30’ 

21:20-21:30 Cierre del curso    10’ 

 

Material (por alumno): 

 

 Material para tomar apuntes (libreta, bolígrafo, …) 

 Todas las presentaciones y documentación serán enviadas una vez finalizada la 

jornada.  

 

  



 

   

 
Objetivos de la formación 
 
El curso tiene por finalidad capacitar al Árbitro de Pista para: 

 Dirigir y hacer cumplir, bajo su autoridad, las reglas del juego para los partidos que 
haya sido designado. 

 Dirigir a los Auxiliares de pista que tenga a su cargo en cada partido. 

 Elaborar las actas y los informes de los partidos arbitrados. 

 Poder mantener una conducta de atención y perceptiva para realizar un arbitraje 
objetivo.  

 Adoptar una actitud ecuánime y prudente en su relación con los actores del 
encuentro. 

 Conocer el entorno del desarrollo profesional del Arbitraje en el Bádminton. 
 
Requisitos de acceso 
 

 Tener al menos 16 años cumplidos antes del comienzo de curso.  
 
Condiciones generales 
 

 El curso consta de 14 horas formativas, y un mínimo de una jornada completa de 
mañana y de tarde en competiciones oficiales y cooficiales FESBA. Será preciso 
completar el 100% de las horas de formación (algunos contenidos pueden ser 
online). 

 Los árbitros en prácticas computarán como APs de la competición según la 
normativa de Requisitos de Organización vigente en el momento de la realización de 
la prueba. El número máximo de árbitros en prácticas es de 1 por pista. Adoptar una 
actitud ecuánime y prudente en su relación con los actores del encuentro. 

 
Evaluación 
 

 Prueba 1 – Examen tipo test y respuesta corta de 40 preguntas en 1 hora. 

Puntuación mínima de 30 puntos sobre 40 posibles para superar el examen. 

 Prueba 2 – Elaboración de un acta de partido para dobles, en 30 minutos debiendo 

tener bien al menos el 80% de todos los puntos marcados en el acta. 

 Prueba 3 - Superar las prácticas con informe favorable del JA de la competición en 

la que las realicen.  



 

   

Índice de contenidos por materias 
 
 
Introducción 

 FESBA 

 CNAB 

 Estructura de competiciones 
 
Reglamento de juego 

 Reglas de juego del bádminton  
 

Aspectos técnicos arbitrales  

 Aspectos técnicos del arbitraje 

 Protocolos de competición 

 Aspectos personales y códigos de conducta 

 La actuación del Juez de Servicio 

 Figuras arbitrales y responsabilidades 

 Relación y protección del equipo arbitral 
 
Acta de juego 

 Rellenado de acta 

 Incidencias 

 TP y tablets 
 
Arbitraje en pista 

 Entrada y salida de pista 

 Sorteo 

 Desarrollo del partido 

 Incidencias 

 Otros 
 

Parabádminton 

 Clases funcionales 

 Modificaciones reglamentarias 

 Otros aspectos generales 
 


